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Valledupar, 8 de julio de 2022 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante consistente en que se dé por terminado el presente proceso y se levanten las 

medidas cautelares por el pago de las cuotas en mora de la obligación contenida en los Pagaré 

n°5240111594 y 90000043100. 

 

Una vez revisado el expediente, y siendo procedente lo solicitado por la parte actora, esta 

agencia judicial accederá a decretar la terminación del presente proceso de conformidad con lo 

dispuesto con lo dispuesto por el artículo 461 del C.G.P 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO – Declarar terminado el presente proceso por haber existido el pago de las cuotas 

en mora de la obligación n° 5240111594 y 90000043100. 

 

SEGUNDO – Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso. En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición la medida de quien 

la haya solicitado. Líbrense los oficios respectivos. 

 

TERCERO – Ordénese el desglose y posterior entrega la parte demandada de los títulos que 

sirvieron como base de la presente ejecución y fueron objeto de mandamiento de pago, obrantes 

dentro del proceso. 

 

CUARTO – Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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